
Término municipal a que afecta: Bigas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,111, aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados.
Material de los apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Urbanización «Font del Bou».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de iulio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
14.130-C.

29547 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la ins
talación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/12.694/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 564, «Fabricación de Cintas y 

Gal'ones».
Final de la misma: Apoyo 58, línea a 25 KV., LS-2 Circuito 

E. P. «Hospitalet»-E. N. «Las Dorts», OT-725.
Término municipal a que afecta: Cornelló de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 394 (0,334 aéreo y 0,070 subterráneo).
Conductor: Aluminio-acero y aluminio, de 116,2 y 34o milí

metros cuadrados.
Material de los apoyos: Hormigón, metálicos y zanja.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento d© la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona 14 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
14.112-C.

29548 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Eléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Barce
lona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/25.787/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo-subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 4 de la línea a 25 KV. derivación 

a E. T. 4.424.
Final de la misma: E. T. 10.497, «Materiales y Tubos Bonna, 

Sociedad Anónima».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,105, aéreo, y 0,019, subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero de 43.1 y aluminio de 150 milíme

tros cuadrados.
Materia] de apoyos: Metálicos y cable subterráneo.
Estación transformadora; Junto al Monasterio de la Visita

ción.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1906, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de iulio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctrica; Aé
reas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar ia uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de octubre de 1977.—El Delegado provincial — 
14.137-C.

29549 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

^umpnqos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
paira la instalación y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la ins
talación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
lias siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AT/32.094/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea de tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 30 de la línea, 25 KV., derivación 

a E. T. 4.232, «Hijo de Salvador Arhella».
Final de la misma: E. T. 4.351, «Factoría Industrial del 

Caucho, S. A.».
Término municipal a que afecta: Parets del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,052, aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados.
Material de los apoyos: Hormigón y madera.
Estación transformadora: Junto a carretera de Parets a 

Montmeló.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1666, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1666, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley 
d© 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
ha resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y 
declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de 
la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de octubre de 1977.—El' Delegado provincial.— 
14.115-C.

29550 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de 1a instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado ep esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la ins
talación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Número del expediente: Sección 3 “ AT/34.485/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 3 de la línea, 25 KV., derivación 

a E. T. 4.179, «Sadem».
Final de la misma: E. T. 4 672, «Urbanización Cuartel de 

Simancas».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,042, aéreo.
Conductor: Aluminio - acero de 43,1 milímetros cuadrados.
Material de los apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora; Calle Lloverás.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los 'Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley 

10/1906, de 18 da marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,
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ha resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y 
declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
imposición de ia servidumbre de paso, en- las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1906, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
14.116-C.

29551 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar-, 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.* AT/15.823/75.
Finalidad; Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 88 de la línea, 25 KV., Santa

Coloma-Montornés.
Final de la misma: E. T. 4.165, «José Comes Valls».
Términos municipales a que afecta: Montornés del Vallés 

y Montmeló.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,628, aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados.
Material de los apoyos: Hormigón y metálicos.
Estación transformadora: Junto río Besós-Pla de Sota el 

Molí.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2619/1966. de 20 de ootubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
14.113-C.

29552 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cía.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/37.788/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 4.311.
Final de la misma: E. T. 6.293, «Reofe» (3.a alimentación!.
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregát.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 3,098, subterráneo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Estación «Renfe Bórdete».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas 
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
ha resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y 
declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de 
la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
aloance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
14.125-C.

29553 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solictud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes-.

Número del expediente: Sección 3.a AT/4.016/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 45 de la línea, 25 KV., E. R. «San 

Justo» - E. P. «Hospitalet».
Final de la misma; E. T. 6.525, «Ibusa».
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregát.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,067, Subterráneo.
Conductor: Aluminio de 50 milímetros cuadrados.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación trapsformadora: Junto calles Conrellá y Veleta.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967,- de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de octubre de 1977—El Delegado provincial.— 
14.128-C.

29554 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/5.485/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tepdido,aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 8.714, «Flookage».
Final de la misma: E. T. 6.939, «Suministradora de Aguas de 

Castelldefels».
Términos municipales a que afecta: Castelldefels y Gavá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,143, aéreo, y 0,210, subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio, de 43,1 y 150 mi

límetros cuadrados.
Material de los apoyos: Metálico, hormigón y cable sub

terráneo.
Estación transformadora: Término municipal de Castellde

fels.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1960, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 2a de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
14.129-C.

29555 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidas los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para


